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ÂDMINlSTRÂmjROVINCIÂL
GOBIERNO CIVIL

EOMISION PROVINCiAHEIÆGflDA DE PRECIOS
Precios máximos de los artículos 
alimenticios que se expresan, que 
regirán durante la semana del 
19 al 25 del actual mes de marzo.

PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO

PESCADOS FRESCOS
Boquerón o anchoa.—Extra, 35 pe

setas kilo; primera, 30; segunda, 24.
Chicharrón mayor de un kilo.— 

Extra, 25 pesetas kilo.
Jurel 0 chicharro.—Extra, 20 pese

tas kilo; primera, 16; segunda, 13.
Sardinas.—Extra, 30 pesetas kilo; 

primera, 22; segunda, 1.8.
Besugo.—Extra, 90 pesetas kilo; 

primera, 75; segunda, 60.
Pescadilla de 200 a 500 gramos.— 

Extra, 80 pesetas kilo; primera, 72; 
segunda, 62.

Pescadilla de 500 a 1.000 graimos.— 
Extra, lío pesetas kilo; primera, 95; 
segunda, 75. ,

Pescadálla de más de kilo_Extra, 
126 pesetas kilo; primera, 105; se
gunda, 90.

Merlucilla de 1.500 a 2.500 gra
mos.—Extra, 145 pesetas kilo; pri
mera, 130; segunda, 110.

FRUTAS
Manzanas.—Golden: Extra, 25 pe

setas kilo; primera, 20, segunda, 14. 

Reineta: Extra, 26; primera,- 20; 
segunda, 15. Starking: Extra, 24; 
primera, 19; segunda, 14. Verde 
doncella: Extra, 23; primera, 19; 
segunda, 12.

Naranjas.—Navel Washington,; Ex
tra, 12 pesetas kilo; primera, 9; se
gunda, 6. Navelina: Extra, 15; pri
mera, 13; segunda, ii. Cadenera o 
Salustiana; Extra, 12; primera, 9. San
guina: Extra, ii; primera, 7.

Peras.—Blanquilla o de agua: Ex
tra, 28 pesetas kilo; primera, 24; 
segunda, 19.

Plátanos.—Extra, 36 pesetas kilo; 
primera, 34.

VERDURAS

Acelgas: Extra, Ii pesetas kilo; 
primera, 9.

Alcachofas: Extra, 28; primera, 22.
Cebollas: Extra, 23; primera, 19; 

segunda, 15-
Coliflor limpia y sin hojas: Extra, 

16; primera, 13.
Lechugas: Extra, 16; primera, 14. 

«Romana»: Extra, 10 pesetas uni
dad.

Patatas tardías a granel; Extra, 6,50 
pesetas kilo; primera, 6.

La patata con envase de malla au
menta su precio en 0,60 pesetas kilo. 

Repollo de hoja lisa, 8.
Tomates: Extra, 20; primera, 15; 

segunda, lO.

OFICINAS DE RECLAMACIONES

Jefatura de Comercio Interióir, ca
ite Mantilla, 2, teléfono 22.29.47.

Inspección de Abastecimientos, ca
lle Gamazo, 3^.°, teléfono 22.17.36.

Valladolid, 16 de marzo de 1973. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

1-317

GOBIERNO CIVIL

Circular num. 25/1973
HaJbiéndiose solicit.aldio de 'este Go

bierno Civil auitorizadión pama efee- 
ituar vuelos publicitarios de pmopa- 
fganda aérea, soibrevoliando esta pro
vincia, len el período de un año, por la 
Empir'esa “RUTA”, Pulblicidad Aérnba, 
con domicilio ten Murcia, Plaza dé 
Santa Euilalia, número 10, de acuetr- 
do con lo dispuesto en la Orden de la 
Presidencia dbl Gobierno de 20 de 
diciembre de 1966, que 'reglamenta la 
propaganda ¡aérea comercial, y cuya 
publicidiad se hará mediante remolque 
de carteles por avión con slogans de 
las marcas 'Utilizadas en prensa, radio 
y televisión, apmoibados por el Minis
terio de Intfoimiaoión y Turismo, em
pleando iavion'es de su flota, no amro- 
jándose objietos y efectuándose los 
vuelos siempre de día y en las mejo
res condiciones atmosfaricas, con ga
rantía de cumplimiento de las servi
cios de seguridad de vuelo y no pro-
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2 20 de marzo de 1973

votoajdión de moilesibias al público ¡ni 
diaños al 'bien común ; de confodmidad 
con lo esitalblecido en cl apartado 4.° 
de la citada Orden y Circuilar del Mi- 
nasterio de la Gobemlacion de 20 de 
febrero de 1967, se concede un perío
do de auidiencia para que los señores 
alcaldes presidentes de los Ayuntia- 
mientos de la provincia, puedan ex
poner, en el plazo de 'tres 'días, a 
partir de la publicación de esta Circu
lar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, las alegueion^es que estimen 
pertinentes 'respecto a la petíción for
mulada, significánidose que de no ba- 
cerlo se entenderá su informe favora
ble, continuándose el procedimiento.

ViaHadolid, 14 de marzo de 1973.— 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
PURAS

Aprobadá por el Ayuntamiento la 
prórroga del presupuesto ordinario de 
1972, para el próximo ejercicio de 
1973, estará de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiien- 
to, por -espacio de quince días, duran
te cuyo plazo cualquier habitante del 
término o person-a interesada, podirá 
presentar contra aquélla las reclama
ciones que -estimen convenientes ante 
quien y como corresponde, con arre
glo al artículo 690 y concordantes de 
la Ley de Régimen Local, siempre 
que obedezcan a situaciones creadas 
con posterioridad a la aprobación del 
pri^wt^^F piwiAupueob».

1 íAi.5,^K4'd Siar?^c e 1973.—El al-

Pías.21^ T.214—1.053

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL

REQUISITORIA

José Luis Ramón Rodríguez, n,atu
ra! de Las Réguleras (Oviedo), nacido 
el 5 de abril de 1938, hijo de Ansel
mo y Olvido, soltero, industrial, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en 

VaUadiollid, caille de Cartagena, 10-1.° 
izquierda y en la -actualidad en igno
rado paradero, délberá comparecer, 
ante la Ilma. Audianci-a Provincial 
de Valladolid, dentro del término de 
ocho -dí-as a contar del siguiente a la 
publicación de la presenite, con objeto 
-de constitui'rse en prisión a resultas 
de la icausa número 18 de 1971 del 
Juzgado de Instrucción de Valladolid 
número dos, seguida contra el mismo 
y otros por delito dte lescánidalo públi
co, .apercibiéndóle de que si no lo 
verifica, será declarado rebélde.

Al propio tiempo, ruego y encargo' 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, que procedan a la 
busca y captura de dicho procesado y 
caso de ser habido, sea iugresado en 
prisión a disposición de este Tribunal 
y 'resultas de la causa antes mencio
nada.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
febrero 'de mil n'ovecientos setenta y 
tres.—'E1 presidente ('ilegible).—Eil se
cretario (ilegible).

906

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.--NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de instrucción del distrito nú
mero dos de Valladolid y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, se sigue cumplimiento 
d'e orden, de la Superioridad, registra
da al número 62 de 1971, dimanante 
del recurso de oasiación interpuesto 
por el acusador privado don Salvador 
Salamanca Durán, contra la sentencia 
dictada en el sumario número 344 de 
1967, sobre falsificación, pata la 
exacción por la vía de apremio de la 
suma de cuarenta y tres mil nove
cientas cinco pesetas, importe de las 
costas causadas en el Tribunal Su
premo en el referido recurso de casa
ción, a cuyo pago ha sido condenado 
mencionado acusador privado, y en 
cuya orden y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar 'a la venta 
-en prim'era y pública subasta, los bie- 
nles embargados a repetido deudór que 

se dirán, bajo las advertencias y pre
venciones que también se inidican'.

Bienes objeto de subasta
Un coche, marca Renault R-8, ma

trícula VA-31818 ; tasado en -la oanti- 
■dad de 21.000 pesetas.

El idterec'ho de arrendamiento y tras- 
-paso del local destinado a negocio 
(taller electrodoméstico), en la parte 
que al referido -acusador privado co
rresponde, sito en la Avenida de Pa
lencia, número 21, planta baga (el 
edificio consta de una sola planta); 
tasados pericialmente tales derechos 
en lo que corresponde a repetido acu
sador privado en la cantidad de 9.000 
pesetas.

A dvertencias
Primera. La subasta tendrá lugar, 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el -día dos de -abril próximo y hora 
de las once de su mañana.

Segunda. Que paira tornar parte en 
la subasta, deberán los licitadores 
consignar, -en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no podrán tomiar 
parte en la misma, no admitiéndose 
P'osturas que no cubran las dos terce- 
ras partes dCl avalúo.

Tercera. Que la adjudicación del 
tr,asp;aso, no se apirobará 'hasta que se 
dé cumplimiento a lo prevenido en el 
número i.°, del artículo 33 de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos y el ad- 
j'udic-atario .habrá de contraer el com
promiso a que se refiere el número 2.° 
del artículo 32 de la misma Ley.

Dado œ Valladolid, a doce de mar
zo ^^"mil Inoveoiéníos Setenta y tres.— 
Luis 'Alonso Torés.-pBl secretario, 
Ar^eLMingo. *

JL • '^ú^ i 1.318-1.054

VALLADOLID.—NUMERO 2
D'on Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.
Hago saber; Que en este Juzgado 

se sigue expediente para la provisión 
'del cargo 'de juez de paz de Isc.ar, en 
-el cual y dentro del término concedi
do por la Exema. Audá‘encia Territo-
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20 de marzo de 1973 3

fiial ide esta capital en la cœvocatoriia 
pubiliicada en el “Boileitín Oficial” de 
esta pravincia, de fecha 11 de enero 
último, poor don Teodoro Catalina Ca
leno, mayor de edad, casado, cerraje- 
no y vecino de Iscar, se ha solicitado 
el nombinamiento pana desempeñar di
cho cargo.

Lo quie se hace público a medio del 
presente a fin de que, en el plazo de 
diez días siguientes a la piuiblitoación 
de «este edicto, puedan' fonmnlanse las 
obsenvacionies y neolamiaoionies que se 
(estimein' pientimentes contra el solici
tante lantes expresado.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
febrero de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis Alonso Torés.—.El seone- 
tario, Angel Mingo.,

930

VALLADOLID.HUMERO 3
El magistlradd don Rubén ide Mari

no^, juez de pirim-ena instancia númerno 
3 de Valladolid, «n el proceso' judi
cial sumatrio del artículo' 131 de la 
Ley Hipotecaria, n,ú mero 412-72, 
promovido por Caja de AhomnoS' y 
Monte de Piedad de Salamanca, con
tra d'on RicandO' Izquierdo Espinar, 
sobre ireclamiacián de cantidad, ha 
acordado sacar a pritnera y pública 
subasta los siguientes 'biienies embarga
dlos a referido demandado, sito en ca
lle 'Puente iColgante, número 24, ,de 
esta ciuidad, donde pueden ser exiami- 
nados:

“Viviienda en la planta cuarta,, se
ñalada co'n la letira C,' del inmueble 
antes citajdo, y con el número 17 de 
orden. Ocupa u n a supiercicie de 
ochenta mietros cuadrados, y consta de 
varias habitaciones y servicios. Lin
da: Frente, con pasátllo, caja de esca
lera y piso letra B de esta misma 
planta ; derecha, lentrando, con piso 
letra D ; izquiierda, con calle Puente 
Colgante y Magaillames, y fondio, con 
calle Magallanes. Valorada a efectos 
de subasta en ciento set'enta y cuatro 
mil trescientas setenta y cinto pese
tas”.

El actO' de subasta se efectuará, en 
la Sala ide' Audiencia de leste Juzgado, 
a las once horas del día tres de abril 

1973^ P^'^viniéndose a los licitadores 
que deseen tornar parte en la misma, 
que deberán consignar previamiente, 
en la miesa del Juzgado, una cantidad 
igual, al mienos, al 10 por 100 de la 
'tasación, sin cuyo irequisito no serán 
admitidos, haciéndose constar que los 
autos y la certificación del Registro 
oomprensiv.a de la inserción literal de 
la última iinsoripciión de dbminio' y 
relación, de todos los censos, hipote
cas, gravámienes y derechos reales y 
aniotaciones a que lestán iafectos los 
bienes que se sacan a subasta, están 
de m,anifiieslto en' Secretaría ; enten
diéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámienes anteriores- y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
diel actor continuarán subsistentes, en
tendí endose que el 'rematante los aciep- 
ta y queda subrogado 'en la responsa
bilidad de (los mism'os, sin destimarse 
a su extinción el precio del remat,e.

Dado en Valladolid, a diecinueve 
de febrero de mil novecientos setenta 
y tres.—,Rubén de Marino.—lEl secre
tario, J'esús González Cuenlca.

1.302

VALLADiOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera inistancia del dis
trito número dos de lesta ciudad de 
Valladolid y su piattido.
Hago saber : Que en este Juzgado' y 

con él númlero 191 de 1972, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de don 
Alejianidro' Espino- de los Mozos, con
tra don Santiago- Arranz Marcos, en 
-cuyos autos se ha acordado- sacar a la 
venta en pública y segunda sub,asta, 
con da rebaja de veinticinco por cien
to, los bienlés 'emlbargados al deudor y 
que después se dirán, con las adver
tencias y condiciones siguientes-:

Primera.—La subasta tendrá lugar, 
en la Salla Audiencia de este Juzgado, 
el día dieciséis dé abril próximo y 
hora de las once de su -mañana.

Segunda.—Para tomlar pa,rt-e en la 
misma, deberán (los licitadores con
signar previam'ente, 'en, la m'esa del 
Juzgado-, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la tasa

ción-, teniendo ,en cuenta la nébaja 
inldio ada, no admitiéndose posturas 
que no 'cubran las dos terceras partes 
diol avalúo con tal rebaja.

Tercera.—Que las cargas anteriores 
y -preferentes lail crédito del actor, si 
existieren, -continuarán subsist entés, 
lentendiéndoSe que el rematante' las 
acepta y queda subrogado en la res- 
ponsabiílidad de las mismas sin desti
narse a su 'extinción el precio deil re
mate.

Finca base de subasta
Tierra ion término de Villavaqu-erín 

(Valladdlid), al pago de Carraduero, 
con ,unia cabida de dos hectáreas y 
-cincuenta áreas. Linda al Norte, con 
Salvador de Torre; Sur, Otilio Nú
ñez; Este, camino, y Oeste, erial. 
Tasada pericialm’ente en la suma de 
'dosciientas cincuenta mil p-esetas.

Dado len Valladolid, a trece dé mar
zo de -mil no-Vecientos setenta y tres. 
Luis Alonso Torés.—»B1 secretario An
gel Mi-n go.

P^o 2¿ "^ f 1.321—1.055

VALLADOLID—NUMERO 4

EDICTO

Don Antonio Anaya Gómez, magis
trado, juez de primera instancia 
número cuatro- de Valladolild.
Hace sabor: Que en, este Juzgado 

se tr am ita expediente de dominio nú- 
miero 58 de 1973, a instancia de don 
Diavid 'Morate Blanco, mayor de edad, 
iCasado, industrial y vecino de Valla- 
dolid, en calle Soto númiero 28, sobre 
reanudación de tracto sucesivo- inte
rrumpido de la siiguiente finca ur
bana :

Casia, œ Valladolid, uAifueras de laS 
P-uertas de Santa Clara, al pago de la- 
calle y camino -de Linares, sin núme
ro, llamada en la actualidad calle del 
Portillo 'de Balboa, en la que está se
ñalada con el número 30 duplicado, 
hoy -Pasio de Linares-, número 4, Cons
ta -de planta baja y patio- y linda por 
la -derécha, entrando, con -casa de Ce
sárea B-astard-o, hoy herederos de Ce
sárea Martíniez Blaníoo; izquierda, con 
otra de Ezequiel Hidalgo, hoy de Ma
riano Millán, boy casia núm-er-o 17 de
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4 20 de marzo de 1973

la caille del Olmo, propiedad die don 
Isidoro Morate Bliainico, Su superficiie, 
según el título, es de 2.584 pies cua- 
dnadœ, equivalentes a 217 metros y 
oi decímietiro cuadrados. Su última 
ínslcirijpción, vigente, tiiene la siiguien- 
te signatura: Tomo 519, ¡libro 127, 
folio 8 vuelto, finca 7.367, 2.®’

Y conforme viene aloordado en pro- 
vidtneia de esta fecha dictada en re
ferido expediente, por medio del pire- 
sentó, se convoca a (los causahabilentes 
del que se dice ser fallecido don Mar
tín Pérez Herrero, titular de la finca 
según el Registro, y a los causaha- 
bientes de la colindante doña Cesárea 
Martínlez Blanco, cuyos domicilios son 
desconocidos, así como a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, a fin de que, 
dentro de los diez días siguientes al de 
la publicación del presento edicto, 
puedan comparecer, en este Juzgado, 
donde se les pondrá de manifiesto el 
expediente 'para alegar Jo que a su 
derecho convenga.

Valladolid, a veintitrés de febrero 
do mil novecientos setenita y tres.— 
Antonio Anaya Gómez.—El secreta
rio, Félix Olalla Mariscal.

1.002—1.056

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad.

Hago saber: Que en el juicio verbal 
civil número 143 de 1972, seguido en 
este Juzgado a instancia de don José 
Luis Alvarez Castaño, con don José 
Luis de la Torre Isusi, sobre reclama
ción de cantidad, tengo acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y en un 
solo lote, los bienes que se dirán, 
cuyo remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
cuatro de abril y hora de las doce.

Bienes objeto de subasta

Un frigorífico, marca «Ignis»; tasa
do en 1.000 pesetas.

Un tocadiscos, marca «Cosmos», 

portátil, con estuche de plástico, co
lor verde, modelo A2150; tasado en 
1.500 pesetas.

Cuatro discos grandes; tasados en 
240 pesetas.

Veinticinco discos, tamaño peque
ño; tasados en 1.000 pesetas.

Importa el lote 3.740 pesetas. Se 
halla depositado en don José Luis de 
la Torre Isusi, calle Juan Mambrilla, 
número II, 2.° D.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo. 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. Para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis Orejón Matallana.—El 
secretario, Jesús Gil Sanz.

1.157—1.057

VALLADOLID.-NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado con el nú
mero 645 de 1972, sobre lesiones 
por malos tratos, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a Adol
fo Tabarés Parra, hijo de Fernando y 
de Natividad, casado gruista, de 25 
años, que tuvo su domicilio en Pla
za Nueva del Carmen, I, 4.° M, 
hoy en ignorado paradero, para 
que el día cinco de abril y hora 
de las once treinta de su maña
na, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en el Pa
lacio de Justicia, bajo, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de 
faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo aperci
bimiento de que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que hubiere 

lugar en derecho, conforme a los ar
tículos 966 y 971 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a nueve de marzo de 
mil novecientos setenta y tres.—El 
secretario, Jesús Gil Sanz.

1.231

ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES DE 

LA VEGA DE CASTRONUÑO
En cumiplitmiieinito de lo dispulesto 

en, ell an ti cu lo 44 die (lias ondenauzas de 
'esta Comunt dad, por medio died pne- 
sentle so convoca a toidos los partícipes 
de ésta a Junta Geneirail vExtracwdina- 
■riia que ten'diiiá lugar, en los locadeS 
deil Ayuntamiento, sitos en la calle 
Real, a las once ¡horas died día 8 dé 
abril próximo, len primera convocato
ria y a las 'doce horas del mismo día, 
¡en segunda convocatoria, para tratar 
de los .aSaintos indicados en el antíau- 
io 52 de citada ordenanza, correspon
dientes a los que ¡había que haber 
tratado en ila J.unta General Ordinaria 
del primer domingo de abril, y que 
no ha podido convoicarse y cedebirarse 
por causas ajenas a esta presidencia 
y actual Simdaiaaibo de Riegos y que se 
señialan en el siguient’e

ORDEN DEL DIA

I .® Examen y aprobación.,' si pero- 
cede, de la Miemoria general del 
año anterior que presentará el 
Sindicato.

2 .” Normas para el mejor aprovecha
miento de las aguas y distribu
ción, del iriego pata el p'reSenlte 
año.

3 .° Exam'en y aprobación, si proce
de, de las cuotas de gastos corres
pondientes al año anterior que 
presentará el Slndiioato.

4 .° Ruiegos y preguntas.
Castronuño, 12 de marzo de 1973. 

El presidente, M. Hernández Hernán-

1.330—1.058
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